
i Ramajudicúl
1|BH' "' Conse^ Superior de la Judicatura

L *» y República de Colombia

Ubicación 10539
Condenado CARLOS ANDRES ROJAS ALVAREZ
C.C# 80778865

CONSTANCIA TRASI_ADO REPOSICIÓN

A partir de hoy 29 de Marzo de 2023, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 240-
2023 del 8 de MARZO de DOS MIL VEINTITRES (2023), NIEGA PRISION
DOMICILIARIA, porel término de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el
Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el dia 30 de Marzo de 2023,

Vencido el término del traslado, SI
recurso.

ELSECRETARIO(A)

(AFÍ^A^A^AlJrr^?VALDÉ(fy^

NO n se presentó sustentación del

Ubicación 10539

Condenado CARLOS ANDRES ROJAS ALVAREZ
C.C # 80778865

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

A partir de hoy 31 de Marzo de 2023, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 3 de Abril
de 2023.

Vencido el término del traslado, SI NO se presentó escrito.

EL SECRETARIO(A)
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA
0*Cé

Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la
documentación allegada por el reclusorio.

Actuación

Conocimiento de Bogotá el 24 de

principal, (108) meses de pnsion, por los delitos de fabricación, trafico porte o
tenencia de armas de fuego. Accesorios, partes omuniciones yias penas

Sn riL i, S"®'"": suspensión condicionai de laejecución de la pena ni de prisión domiciliaria,

El sentenciado fue privado de la libertad inicialmente el 12 de julio de 2012.

El Juzgado Cuarto de_ Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de Tunia -
Boyaca, avoco conocimiento de la actuación, mediante providencia de 02 de

nn Z condicionai al precitado, bajo un periodo deprueba de 43 meses v n? Hía^ '

Postenormente el Juzgado 05 de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad
de 2020 revocó la libertad condicional

concedida a Rojas Alvarez.

El sentenciado fue privado de la libertad el 15 de septiembre de 2022

Consideraciones

De la prisión domiciliaria prevista en el artículo 38 Gdel Código Penal

mecanismo sustituíívo de la prisión intramural,
mst tuido por el legislador para reemplazar el lugar de la privación de la libertad
de las personas condenadas por delitos no exceptuados del beneficio cuando
hayan purgado en el centro carcelario la mitad de la pena ycuenten con un
arraigo familiar ysocial; teniendo en cuenta que solamente se sustituye el lugar
del cumplimiento de la pena privativa de la libertad en un sitio de reclusión no

del condenado, buscando que pueda convivir con los
miembros de su grupo familiar más cercano en procura de recuperar los lazos
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afectivos que toda célula básica debe tener para el ejemplo y que ellos
coadyuven en el proceso de rehabilitación personal del individuo envuelto en
actividades al margen de la ley, cual es el fin primordial de la pena, para que su
reincorporación a la sociedad sea armoniosa.

Se hace importante resaltar, que este beneficio no procede de manera
automática sino que está supeditado a la valoración judicial de ciertos requisitos
legales, respecto del marco normativo que rige el sustituto de la prisión
domiciliaria, se encuentra descrito en el artículo 38 G del Código Penal, que
establece;

«Articulo modificado por el articulo 4de la Ley 2014 de 2019. El r^uevo texto es el sigwente:> La
ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de residencia omorada del
cor)der}ado cuando haya cumplido la mitad de la condena yconcurrar) los presupuestos contemplados
en los numerales 3y4del articulo 386 del presente código, excepto en los casos en que el condenado
pertenezca al grupo familiar de la victima oen aquellos eventos en que fue sentenciado por alguno de
los siguientes delitos del presente código: genocidio: contra el derecho internacional humanitano:
desaparición forzada; secuestro exfors;Vo; tortura; desplazamiento fofzado; tráfico de menores; uso de
menores de edad para la comisión de delitos: tráfico de migrantes: trata de personas: delitos contra la
libertad, integridad y fonnación sexuales: extorsión; concieilo para delinquir agravado: lavado de
activos: terrorismo: usuipación y abuso de funciones públicas con fines terroristas: financiación del
terrorismo yde actividades de de//ncuencia organizada; administración de recursos con actividades
terroristas y de delincuencia organizada; fínanciación del tenvrísmo y administración de recursos
relacionados con actividades terroristas; fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso
restringido, uso privativo de las fuerzas armadas oexplosivos: delitos relacionados con el tráfíco de
estupefacientes, salvo ios confemp/ados en el articulo 375 yel inciso 2del articulo 376; peculado por
apropiación; concusión; cohecho propio: cohecho Impropio; cohecho por dar uofrecer; interés indebido
en la celebración de coníratos; conírato sin cumplimientos de requisitos legales: acuerdos restrictivos
de la competencia; tráfico de infíuencias de senador público: enriquecimiento ilícito; prevaricato por
acción: falso testimonio; soborno; soborno en la actuación penal; amenazas a testigo; ocullamiento.
alteración o destnicción de elemento material probatorio: en los delitos que afecten el patrimonio del
Estado.

PARÁGRAFO. Los particulares que hubieran participado en los delitos de peculado por aprypiación,
concusión, cohecho propio, cohecho Impropio, cohecho por dar u ofrecer, interés indebido en la
celebración de contrato, contrato sin cumplimiento de requisitos legales, acuerdos resíricíiVos de la
competencia, tráfico de influencias de servidor público, enriquecimiento ilícito, prevaricato por acción,
falso testimonio, soborno, soborno en la actuación penal, amenaza a (esf/gos; acuitamiento, alteración,
destnicción material probatorio, no tendrán el beneñcio de que trata esfe articulo.»

Asu turno, los requisitos referidos en los numerales 3y4del artículo 38 Bde la
norma sustantiva penal son los siguientes:

«

• r «3. Que se demuestre elanaigo familiar ysocial del condenado.
En todo caso corresponde al juez de conocimiento, que imponga la medida, esíaft/ecer con
todos los elementos de prueba allegados a la actuación la existencia o inexistencia del
arra/go. ^.
4: Que segarantice mediante caución el cumplimiento de las siguientes oW/gaciones;
a) No cambiar de residencia sin autorización, previa del funcionario judicial; i
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Descendiente al caso en concreto, encuentra el despacho que en auto del 14 de
de Boootf yMedidas dTse J^adde Bogotá dentro del presente proceso revocó el beneficio de LNbertad
Sfc™" ° Carlos Andrés Rojas Aivarez por el incumpliendo a las
cumriP^ 'Gerentes adicho sustituto, de esta manera aunque el sentenciadocumple en este momento con algunos de los requisitos descritos en ia normativa

cumplimiento de ia mitad de lacondena ylos delitos por los que fue sancionado no se encuentran excluidos
para acceder a este sustituto, aportando además documentación relacionada
con su arraigo familiar ysocial, se debe realizar un estudio de ios fines de la

^^®'.^ódigo Penal, atendiendo la prevención (generalyespecial), retnbución yusía, reinserción social yprotección del condenado.

La función preventiva de la pena es entenderla, en una apropiada conjugación
con su caracter retnbutivo. como una medida de control social institucional que
!!!! !• ^ de la conminación a lacoectividad para que se abstenga de incurrir en conductas criminales
prevención general); de otro, mediante la intimidación, corrección yaislamiento
del delincuente (prevención especial), amanera de instrumento pensado para
evitarsu reincidencia. ^

D u 'Jusí'cia en decisión del 27 de febrero de 2013Kad. 33254 M.P. José Leónidas Busto Martínez, Señalo:

Ifr 'sp''®se')í3 una amenaza dirigida alos ciudadanos pam
dásiS^pS H <1^ acuerdo con la concepciónclásica de Feuerbach. opera en el momento abstracto de la tipificación legal'. Por ende tanto

los autores potenciales para asi evftar que lleguen adelinquir

especá/ por st/ paite, tiende a editar que el delincuente reincida an

Ztl y ^"granado con el propósito de resocíalización: ya que como lo
cor^r^^nn f "̂T P^^^l la imposición de la pena ha de servircomo camino para la resocializacion, lo cual supone que la protección de bienes jurídicos se

'MIR PUIG, Sanriítgo. uhs lm»s Mdfmhr,p,„al. Hucnos Aires: Bde f, Tcd-, 2003, p. 53.
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materializa mediante la incidencia de la sanción en la personalidad del delincuente, con la
finalidad de prevenir ulteriores delitosl

Por consiguiente, en un Estado social ydemocrático, fe pena se eñge como un mecanismo
adecuado para evitar la lesión de intereses fundamentales para la convivencia social
derechos obienes que. por su importancia ynecesidad de tutela ff
reforzada del derecho penai. Sobre el particular, en la sentencia C-565 de 1993. la Corte
Constitucional sostuvo:

El eiercicio del ius punenríl en un Estado democrático no puede desconocer las
garantías propias del Estado de Derecho, esto es. las que giran en torno al principio
de la legalidad. Pero al mismo tiempo, debe añadir nuevos cometidos que vayai) más
allá del ámbito de las garantías puramente fonvales yaseguren un sen/icio real alos
ciudadanos. El Derec/io penal en un Estado social ydemocMco no puede, pues,
renunciar a la misión de incidencia activa en la lucida coníra la delincuencia, sino que
debe conduciría para la verdadera defensa de los ciudadanos yde todas las personas
residentes en el tenitorío nacional. Debe, por tanto, asegurar la protección efectiva de
todos los miembros de la sociedad por lo que ha de tender ala prevención de delitos
(Estado Social), entendidos como aquellos comportamientos que el orden jurídico
califíca como dañinos para sus bienes jurídicos ñindamentales. en la medida en que
los considera graves»

Efectuada una ponderación entre los aspectos favorables ydesfavorables del
condenado, se advierte que además de tratarse de una conducta reprochable
con la que vulneró bienes jurídicamente tutelados, Carlos Andrés Rojas Alvarez
ha sido nuevamente sometido a tratamiento privativo de la libertad en
establecimiento penitenciario, por el incumpliendo a las obligaciones inherentes
al beneficio de libertad condicional yque fue concedido inicialmente en fecha 02
de diciembre de 2016 por el Juzgado Cuarto de ejecución de Penas yMedidas
de Seguridad de Tunja, el cual fue revocado mediante providencia de fecha 14
de octubre de 2020 por el Juzgado 5 de Ejecicion de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá, defraudando a todas luces la confianza brindada por la
administración de justicia, por lo que es claro que no están dadas las
condiciones para deducir que el condenado haya cumplido su proceso
resocializador yque se encuentre en condiciones de regresar al seno de la
sociedad bajo tal figura.

Asimismo, debe señalar este ejecutor que el sentenciado evadió voluntariamente
la acción de la justicia, lo que también impide la concesión de la prisión
domiciliaria, ello conforme lo estipulado 38 del Estatuto Punitivo, que señala:

^Articulo modificado por el articulo 22 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> La
prisión domiciliaria como sustitutiva de la prisión consistirá en la piivaaón de la libertad en el lugar de
residencia omorada del condenado-o en el lugarque el Juez determine.

El sustituto podrá ser solicitado por el condenado independientemente de que se encuentre con orden
de captura oprivado de su libertad cuando la nersona hava pvadido yoluntariamepte I9
acción delajusticia*. (Subraya del Despacho).

- MIR Pino, Sannt^. Intmrliuain e ¡as bastj Míkrtd'o piital, p.57.
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ilB.Tnt' Especiales de Sujecióm que
fundamento en la obligacion especial de la persona recluida consistente en el
deber de cumplir con una pena privativa de la libertad en razón aque fue hallada
responsable de un hecho punible, ypor la r^isma razón el penado queda
aun regimen jurídico especial, lo que conlleva incluso la posibilidad de limitar el
ejercicio de algunos derechos fundamentales.

38'°g'X! rS^rp'"'',prevista en el artículo38 Gdel Codigo Penal, relevándose además del estudio de los requisitos
® ® sustantivo, en lo querespecta a los numerales 3y4de la normativa en cita.

»ddeSTc''^
Resuelve;

PRIMERO;: Negar la prisión domiciliaria prevista en el artículo 38 Gdel Código
Penal al penado Carlos Andrés Rojas Alvarez, por las razones señaladas en
6Slw aUIO.

SEGUNDO: Remitir copia de la presente detenninación ala Oficina Jurídica de
la Cárcel yPenitenciaria de Media Seguridad De Bogotá.

TERCERO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el
medio masexpedito,

Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

-Sfaoc ,^'.

slSSíígtór/r

Notifíquese y cúmplase

.eonídas Ospíno Puchef
Juez ^

lUasf litdieHl"

i VW
T C5Mr<íO 06 SERVICIOS ftnM!NlST''A""yOS
1 JUZGAUÍÜ es EJECL'OOW OE P£N«i LOGOTÁ

Dw i 'JNCiC'UAKiO QUE NOTIFICA:
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22/3/23.14:59
Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

RE: REMITO Ar240-2023 NI. 10539

<aasanchez@procuraduria.gov.co>

Para: Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajud¡c¡al,gov,co>
Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación ynne doy por notificada del auto de

Deseándole el mayor éxito en su labor ybuena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia
Procuradora 219 JIP

la referencia.

De: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoJ.r3majudrctaí.gov.co>
Enviado: miércoles, 15 de marzo de 2023 12'47 p m

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O COíNFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csJepjvsbtgS>^ndo¡.ramaiu^^^^^^ m óensu
efecto directamente al correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus oque

deTead^ malicioso lo desviará automáticamente ala bandeja de correo no

SiTo°es°el Información de la Rama Judicial de Colombia
remftentJ f comuníqL.elo de Inmediato, respondiendo al
contení! dJ'h """ "««"atario, no podrá usar su
2TO Vodaslas aue7 r ""Z la Ley 1273 del 5de enero de2009 ytodas las que le apliquen. S. es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la

explícita. Antes de impnmir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital. 'ct-utírae que puede

©6 OT •

ADRIANA LEYVA GARCIA
LSCRJÜItME

https://ouBool(.offlce..
.C0Wm.il/ld,MC»>AI>gOZWR.NBRILTgwZD™D™zS04ZW2,LWHJOD»yZT9«„,E4NQAQADUV„<*,%2F,MitlUHUKuKg%30 1/2



22/3/23.14:59
Correo:AdrianaLeyvaGarcía- Outloolt

Centro de Sen'icins de los juzgados ' - .
ejecución de Penas _i' Medidiis de segufidiid. •

Bogotá - Colombia , , . _ i j' • i
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo Si no es e
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
.********.NoTIC!A de CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) condene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal ocompañía ala cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, opor error recibe este mensaje, favor borrario inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia otoma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

..COm/mail/ld/AAQkADg0ZWRhNGRILT9«ZDMtNDcwZS042WZlLWRJODkyZTswMmE4NQAQADLsVuobf%2RMitiUHUKJiKg%3D
ht^://oullook.ofnc8





1 
 

Bogotá, D.C  21 de marzo  de 2023 

 

Señor 

JUEZ  011 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

BOGOTA, D.C.  . 

RADICADO:            N° 11001600002320120738301 

CONDENADO:        CARLOS ANDRES ROJAS ALVAREZ 

CEDULA     :           N°- 80.778.865 

 

ASUNTO 

Interponer RECURSO DE  REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN, 

contra el AUTO INTERLOCUTORIO N° 240-2023 de fecha, 08 de Marzo de 2023, 

emanado por su Despacho, por el cual se me negó el subrogado penal de prisión 

domiciliaria (ART.38 G ley 1709 de 2014) 

 

Ilustre y respetada señor Juez: 

CARLOS ANDRES ROJAS ALVAREZ, de condiciones civiles y personales 

conocidas dentro del proceso de la referencia; actualmente recluido en la cárcel 

“MODELO” de Bogotá, actuando en mi propio nombre y en uso de las facultades 

que me otorgan los art, 23,29 y 31 de la (C.N.), muy respetuosamente me dirijo a 

su despacho con el fin de INTERPONER RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN 

SUBSIDIO EL DE APELACIÓN, contra el Auto Interlocutorio anteriormente 

descrito. 

Interpongo dicho recurso dentro del término de ley,   y lo fundamento tal como lo 

expongo a continuación: 

 

SINOPSIS PROCESAL 

Mediante el Auto Interlocutorio anteriormente descrito, su señoría me negó el 

subrogado penal de prisión domiciliaria, argumentando que: “ (…)  

 



2 
 

 

 

Con los anteriores argumentos se me negó la prisión domiciliaria. 

MOTIVO DE LA IMPUGNACION Y FUNDAMENTO 

 
Con el debido respeto no comparto las razones por las cuales su señoría me negó la 
prisión domiciliaria, por las siguientes razones:  
 

Con el fin de demostrar que si cumplo con los requisitos exigidos en la norma me 
permito traer a colación el Artículo 28  de la ley 1709 de 2014, norma esta que 
señala los presupuestos para poder acceder al beneficio solicitado, veamos: 
“ARTÍCULO 28. Adiciónese un artículo 38G a la Ley 599 de 2000, del siguiente tenor: 

Artículo 38G. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de residencia o morada 

del condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena y concurran los presupuestos contemplados en 

los numerales 3 y 4 del artículo 38B del presente código, excepto en los casos en que el condenado pertenezca 

al grupo familiar de la víctima o en aquellos eventos en que fue sentenciado por alguno de los siguientes delitos: 

genocidio; contra el derecho internacional humanitario; desaparición forzada; secuestro extorsivo; tortura; 

desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad para la comisión de delitos; tráfico de 

migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales; extorsión; concierto 

para delinquir agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación y abuso de funciones públicas con fines 

terroristas; financiación del terrorismo y de actividades de delincuencia organizada; administración de recursos 

con actividades terroristas y de delincuencia organizada; financiación del terrorismo y administración de 

recursos relacionados con actividades terroristas; fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000.html#38G
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000.html#38B
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restringido, uso privativo de las fuerzas armadas o explosivos; delitos relacionados con el tráfico de 

estupefacientes, salvo los contemplados en el artículo 375 y el inciso 2o del artículo 376 del presente código.”. 

De lo antelado se puede concluir que para hacerme acreedor a dicho beneficio debo 
cumplir con los siguientes requisitos: (i) La ejecución de la pena privativa de la 
libertad se cumplirá en el lugar de residencia o morada del condenado cuando haya 
cumplido la mitad de la condena. (ii) concurran los presupuestos contemplados en 
los numerales 3 y 4 del artículo 38B del presente código (iii) excepto en los casos 
en que el condenado pertenezca al grupo familiar de la víctima (iv)  o en aquellos 
eventos en que fue sentenciado por alguno de los siguientes delitos: genocidio; 
contra el derecho internacional humanitario; desaparición forzada; secuestro 
extorsivo; tortura; desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de menores de 
edad para la comisión de delitos; tráfico de migrantes; trata de personas; delitos 
contra la libertad, integridad y formación sexuales; extorsión; concierto para 
delinquir agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación y abuso de funciones 
públicas con fines terroristas; financiación del terrorismo y de actividades de 
delincuencia organizada; administración de recursos con actividades terroristas y 
de delincuencia organizada; financiación del terrorismo y administración de recursos 
relacionados con actividades terroristas; fabricación, tráfico y porte de armas y 
municiones de uso restringido, uso privativo de las fuerzas armadas o explosivos; 
delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el 
artículo 375 y el inciso 2o del artículo 376 del presente código. 

Así las cosas, tenemos que en mi caso en particular he superado más del 80% de 
mi pena impuesta lo que indica que cumplo a cabalidad con el primer requisito, 
además que su señoría  reconoció dentro del auto aquí impugnado que cumplo con 
el mismo. 

En cuanto al segundo requisito, es importante anotar que dentro de mi solicitud 
anexe los documentos que demuestran mi arraigo familiar y social, requisito este 
que también su señoría describió que estaba satisfecho dentro del auto aquí 
impugnado, lo que indica que cumplo con los presupuestos exigidos en el numeral 
3 del artículo 38 B y referente a lo dispuesto en el numeral 4 de dicho artículo, me 
comprometo a garantizarlo mediante caución tal como lo exige dicha norma. 

Respecto del tercer requisito, es importante anotar que no pertenezco al grupo 
familiar de la víctima, pues como nos podemos dar cuenta el delito por el que fui 
condenado se trata de un porte ilegal de armas de defensa personal, lo que indica 
que en el caso concreto no aplica dicho requisito, esto quiere decir que también se 
cumple con el requisito señalado para poder acceder a dicho beneficio. 

En lo que tiene que ver con el cuarto y último requisito tenemos que tal como lo 
manifestó su señoría en el Auto Interlocutorio aquí impugnado el delito por el cual 
fui condenado no se encuentra excluido dentro del listado exceptuado en el articulo 
38 G de la ley 599 de 2000, lo que indica que también cumplo con dicho requisito. 

 Es así su señoría, que del análisis anterior podemos concluir que cumplo con todos 
y cada uno de los requisitos exigidos por el Legislador para hacerme acreedor al 
beneficio deprecado y pues no se avizora por ningún otro lado que el Legislador 
haya exigido requisitos adicionales para poder acceder a dicho subrogado penal.  

 
Ahora bien, como el argumento principal de su Despacho es que niega el subrogado 
penal, toda vez que en otrora oportunidad no cumplí con el acta de compromiso 
cuando se me concedió mi libertad condicional y que por esa razón dicho beneficio 
fue revocado en 2020, es importante manifestar con mi acostumbrado respeto, que 
dentro de la norma citada anteriormente no aparece que sea un motivo para negar la 
prisión domiciliaria  el haberse incumplido con el compromiso que adquirí cuando se 
me concedió la libertad, además que la libertad condicional es un subrogado penal, 
muy diferente al de estar preso en el domicilió como lo establece el artículo 38 G. 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000_pr014.html#375
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000_pr014.html#376
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000.html#38B
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000_pr014.html#375
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000_pr014.html#376
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Como quiera que el argumento principal del Despacho para  negarme la Prisión 
domiciliaria, se basa en el incumplimiento del compromiso adquirido allá cuando se 
me concedió la libertad condicional, ruego a su señoría no se tenga en cuenta, pues 
con dicho argumento se me está sancionando dos veces por la misma falta, ya 
que como nos podemos dar cuenta ya se me esta sancionando por haber incumplido 
con el acta de compromiso que adquirí  vuelvo y recalco allá cuando se me concedió 
mi libertad condicional,  pues dicho subrogado penal se revocó y por tal motivo no 
solo no pude acceder a la prisión domiciliaria que me otorgó su señoría dentro del 
radicado número:11001600001720180347200 , sino que su señoría me  puso a 
disposición del presente proceso para seguir pagando el tiempo que me falta de dicha 
pena, de la cual ya llevo más del 80 % en prisión intramural, lo que indica que al 
negárseme la prisión domiciliaria  por el hecho de haber incumplido con un 
compromiso en un beneficio muy diferente al solicitado y de lo cual reconozco haber 
cometido un grave error y por lo que aprovecho la oportunidad para pedir perdón a  a 
la sociedad y al Estado en cabeza de su señoría, se me vulnera el principio 
Fundamental del non bis in ídem y de paso se me estaría sancionando de manera 
desproporcionada pues ya estoy cumpliendo con dicha sanción y si nos damos 
cuenta, con el mayor respeto a su señoría, considero que  su argumento me vulnera 
el principio de legalidad y proporcionalidad, es así que le ruego me dé la 
oportunidad de demostrarle que soy una persona nueva y que si me concede la 
prisión domiciliaría no voy a fallar, pues ya se cuales son las consecuencias de mis 
actos.  
Además ruego tenga en cuenta que por mi irresponsabilidad al haber incumplido 
dicho compromiso motivo por el cual su señoría me esta negando la prisión 
domiciliaría; una vez termine de pagar la presente sentencia me toca seguir pagando 
la otra pena en la cual  su señoría si me otorgó la prisión domiciliaría, lo que quiere 
decir, que tengo demasiado tiempo para pagar las consecuencias de mis actos y que 
si las incumplo me toca volver a este lugar, donde como es de su conocimiento hay 
hacinamiento y vivimos en una forma paupérrima con vulneración de la dignidad 
humana entre otros, lo cual considero  que ya es suficiente castigo. 
 
Así las cosas ruego a su señoría me conceda las siguientes: 
 
  

PRETENSIONES| 
 

Ruego reponga el auto aquí impugnado y me conceda el subrogado penal de prisión 
domiciliaria o en su defecto me conceda en subsidio el recurso de apelación ante el 
juez fallador, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 478 de la ley 906 de 2004. 
 

FUNDAMENTO NORMATIVO DEL RECURSO 
 

 
Fundamento el presente recurso en los artículos 176,177, 178 y 478 del C.P.P. Ley 
906 de 2004 y demás normas concordantes sobre el particular. 
 

 
PRUEBAS 

 
 
Solicito muy respetuosamente se tenga en cuenta los siguientes medios probatorios: 
 

- Declaración extrajuicio, recibos de servicios públicos y certificación de la 
Alcaldía que demuestran mi arraigo familiar, las cuales se encuentran dentro 
del plenario  

 
 
 

 

 



5 
 

Por lo anteriormente expuesto y solicitado le quedo altamente agradecido. 

 

Con el mayor respeto, 

 

 

 

CARLOS ANDRES ROJAS ALVAREZ 

80778865 de Bogotá 

Notificaciones: correo electrónico wiljuridica@hotmail.com o al penal donde me 

encuentro recluido. 

 

 

 

mailto:wiljuridica@hotmail.com
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